
  
Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros 

  

  

BBAANNDDOO  IINNFFOORRMMAATTIIVVOO  
  

OOFFEERRTTAA  DDEE  EEMMPPLLEEOO  
  

““PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  CCOOLLAABBOORRAACCIIOONN  EECCOONNOOMMIICCAA  MMUUNNIICCIIPPAALLDDEE  EEMMPPLLEEOO  22002266””  
  

  

““SSEELLEECCCCIIÓÓNN  AAUUXXIILLIIAARR  DDEE  AAYYUUDDAA  AA  DDOOMMIICCIILLIIOO””  
  
D.ABEL CARO DIAZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, 
haciendo uso de las atribuciones que le confiere el artículo  21º.1 de la Ley 7/1985 LRBRL, y 
demás legislación concordante; por la presente, HHAACCEE  SSAABBEERR  YY  PPOONNEE  EENN  GGEENNEERRAALL  
CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  ::  
 
PPrriimmeerroo..--  Normativa aplicable::  
  
■ RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, del Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de  
   17 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica  
    Municipal de Empleo 2026 (DOE nº 61 de 30 de marzo de 2026) 
 

OOFFEERRTTAA  DDEE  EEMMPPLLEEOO  
 

Actividad del Contrato Nº Plazas Jornada Tipo de contrato 
Modalidad de 

contrato 

Duración 

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 4 50% 
20 horas 

semanales 

Laboral 
505 

6 meses 

  
Contrato a formalizar al amparo de lo dispuesto en la Disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo “Contratos vinculados a programas de activación para el empleo” 
 
Disposición adicional novena Contratos vinculados a programas de activación para el empleo 
1. Las Administraciones públicas y, en su caso, las entidades sin ánimo de lucro podrán realizar contratos vinculados a 
programas de políticas activas de empleo previstos en esta ley con las personas participantes en dichos programas. 
La duración de estos contratos no podrá exceder de doce meses y, en el caso de la contratación realizada por 
Administraciones públicas, los procesos de selección deberán observar los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 
 
 
El procedimiento establecido para la gestión de las ofertas de empleo (Requisitos de las 
personas contratadas, preselección por el SEXPE, y selección por el Ayuntamiento):  
Se realizará de conformidad con lo establecido en el resuelvo Sexto de la precitada Resolución de 24 de 
marzo de 2026, del Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo de 17 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se 
aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal de Empleo 2026 (DOE nº 61 de 30 de marzo 
de 2026)  
 
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/610o/26060682.pdf  
 
Plazo de inscripción en el Centro de empleo de Zafra (SEXPE):  
      Desde el 30 de marzo de 2026 (lunes), hasta el 01 de abril de 2026 (miércoles) 
                            

                                    En Salvatierra de los Barros, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  
     Fdo. Abel Caro Díaz 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE    

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
3F

SM
J2

FX
6A

49
G

7Y
6D

3Q
A5

C
2C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
al

va
tie

rra
de

lo
sb

ar
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros
	2026-03-30T08:06:16+0200
	Salvatierra de los Barros
	MIGUEL FRANCISCO MARTÍNEZ VÍBORA - 34035568F (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros
	2026-03-30T08:08:55+0200
	Salvatierra de los Barros
	ABEL CARO DIAZ - 07255886F (FIRMA)
	Lo acepto




